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Artfculo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsula, islas ^
BaIeares y Canarias, á los veinte dfas de su promnlgacióu
ei en ellas no se dispusiesa otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termiua la insercióu de la
tey en la Q'uceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
oumpl:miento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán^efeéto rotroactivo, si no
diepnsieren lo contrario. -(CSdigo civil vigente).

Recal decreto é lnatriw;ción de 24 cle E^iero de 190ñ.-
,rtfculo Z3. Las Gorporacioues provincialea y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 61\ otarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos decengados y
loe Ai^nlPmentos adelantados por los mismos, aef como loa
derecbos de inserción de los anuncios en los lieriódicos oii-
aiale?; cuidando de reintegrarse dél ren;atante, si lo hul:ie
re^ del importe total de los refrridos gastos, de cupo car-
^o aou, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.• del art. 8°

x'^^^, ^'ti.•^^.t^. ^^^<. ^ ^l..

a . ^ r ^ .r.

^Í^i^iil^i^Í^`^^ ^^ii il^i^^Ĝ^iJ ItG ^iitl^Í^t^^

{Qaceta dol dta 6 c!e Junio.)

flS. M12. el REy Don A?fonao ^TII y

la REixa Doiia Victoria Eugenia (que

Dios guarde), contiuúan sin novedad

en su importante salud.

Dal mismo beneficio disfrutan to•

das las demáa peraonas de la Augus

ta Real 1r'amilia.

^11N STĜR10 DE HACyENQA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el ezpeáionte ine•
trufdo sobre modificación de los ar-
t[culos 47 y 49 del Reglamento dol
impueato sobre los azúcarea; y

Besultando que constitufda la So-
ciedad general Azucarera de Espafta,
á propuesta de la Dirección general
de Aduanas recayb la Real orden de
27 de Enero de 1904 disponiendo:

1° Que á medida que la Sociedad
ae hiciese cargo de las fábricas y
esiatencias de ellas respondería á la
Hacienda del pago del impuesto.

2.° Suprimir loe depósitos 6 alma-
cenes supletorios que no tengan eais-
tencias.

3.° Autorizar loa que la$ conten-
gan hasta que se agoten, aiempre
que los dueiioe del azúcar almacena•
do garanticen el pago del impueato,
prestando obligación, euflcientemente
garantida á juicio del Delegado 6 Ad•

SU8CRtPCIóN PARTICUE.AR
Lae leyes, órdenes y anuneios qu^e se mandenpublicar en

los Bol tiner o^cialea se h;^u de remitir al Jefe político

xx cóanoDa Pesetas.
f

ausne Ds cóa.DOBePesetas.
rFSpectivo, por cuyo r.onducto se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

Un mes. . . 3 IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.D

Trimestre.. . 8 25 Trin^estre. ... 11 25 Los seSores Secretarios ciiidarfin, bajo su más estrecha
Seis meses. .]6 50 Seis mesFS. ... 22 50 responsabilidad, de cunservar los números de este EoLS-
L a aiio. . . 33 IIu a^o. . . . . 45 ; TIY, coleccionados para su encuadernación, que deberá ^•e-

1Vícr^-o i:ielto, 40 céntimos de peseta.

Se qublica torlos loe dliaa^, escepto los domingos.

NOTA I:^1PO11TA:^ITE.-InmeáiatamPnto que los se- I
ñores Alcaldes y Secretarios recibau este Botr:i^ix dispon- ^
drán qne ae fije uu ejemplar eu el sitio de costuwbre, don ;
dé permanecerá hasta el recibo de] número_ siguiente. '

i

ministrador de Aduanns, ee^;ún los
Ca30^i.

• 4.° Quo de no prestar esa obliga-

; cibu, sr rxigiEra b^ pago dc1 impc.e.y•
to p++r todo el producto almacenc^do,

; incautándcse de las ezistencias hasta

' qae e! pago se reulice

• 6.° Que la Socieda3, canformo se
^ incautara de las fábricas, presento
ŝ ]as rolacionca juradae áque so roflere
^ el art. I6 del Beglam©n• o.

6.° Que asímismo la presento de
las masas cocidas, mieles, melazas,
etc., egistentoa, garantizando el pa•
go del impué:to ó eapresando si de•
ben eatiafacerlo lcs antiguos f;^bri•
cantes.

i.° Qu© los Interventores com-
prueben sus cuentas corrientes con
esas relaciones y abran nueva cuen-
ta á la Sociedad por cada una de sce
fábricas; y

8.° Que ae invitara á los fabri-
cantes á garantir loa derechos de to-
dos los azúcares, mieles, etc., qae no
hayan pagado el impuosto ai de ta!es
eaiatencias no se hízo cargo la So•
ciedad.

Resultando qve el Director de la
eapresada Sociedad, en representa-
ción de la misma, en instancia de Z6
de Febrero siguiente solicitó aclara•
ción al contenido de la citada Real or-
den, pretendiendo: primero, que que-
dara subsistente la do 6 de Abril de
1900, que autorízó el establecimiento
de almacenew ó depósitos suplemen-
tarios de las fábricas; segundo, cen-
tralización del pago del impuesto en

rificsrse al final do cada año.

ADVBaTBNCIA.-Conforme con ]a condición 4.' dei
pliego que ha servido de b:^se para la snbasta, no so iu-

Í aert.ará ningiín edicto ó auuncio que sea á inataucia de
partc• si:; que abon^a l,.s i{ctereFCd^s ^l importe dc su l^a-^
b^:cucióu, 6 garautiu;u c1 l^;,bo, á razói! cle 2fi céntiu^.^s

^ l+or línea ó parte de ella, y la venta cle números sueltos á
iO céntimos.'

las di^posiciones que so estimaran nigndose en la, misma quo por dlcha
n^cesaria3 para `a contahi^i i^:d; y ter Centro so estuc;iura y propc^^iera la
cero, que en^la Comisión erpr^cia ► azu rcforma d+^l art. 47. cuyc► r.ecesi
c+.e.arp..ap-: dic:sa á 1:,^.,$;^^;:^^ .dlt^ ia . clad ^e indie^,b.^ en - u informe, c;l
tervención que le correspond^^ Fo+• su estcmar q^.e la generalidccd con quo
ímportaucfa y número d^3 fábr:Cae , está reiactado pued•• hacer inefiçaa
que la miama repr^sent.+; iustanci.; ' la ob'i,,lc^óu quc estableee:
que Re informó fa,vorablement^^ ea sus Resa'tando que, en cumplianiento
t*es eatremr,e por las Direccionoy de ; de dich<i Kcberans dispasición, lu Di-'
Aduana.s y To^oro, Intervanción go- • rección gcrieral de lo Oontencioso, te•
neral y Dirección d^j lo Contencioso niendo en cuento las difi^ultades de
del Estado, sígnificando ésta la con• (a garantía hipotecaria, y el que una
veniencia do que en junta ger.eral de c fiaoza en metá'ico ó valores privarfa
asociados se acordara la preferencia ^ á una entidad mercantil de cantida-
de diehos pagarós sobra todo otro de- ^ des nocesarias tal v^^z para au dos-
recho de los accioniatas v de toda ^ arrol;o, indicó que la letra de cambio,
otra obligación do la Sociedad, ase• ^ como acto merí;antil quo admita el
gurando su efectividad con el capital : protesto, lleva aparejada ejecución y
social y productos de sus fábricas: 1 encierra doble aval, podria constitufr

Resultando que, de conformidad a# ^ mayor garantfa, y por tanto eigniHcó
^ lo informado pvr loa eapresados Oen• ° que se modificase el art. 49 del Re•

tros directivos, se dictó la Roal ordon ^ glamento del i mpuoato, admitiendo
de 13 de Abril de 1904, de la cual la ^ eaa forma de pago, af bien haciendo
Sociedad solicitó aclaración en el sen•
tido de que siendo, según sua eatatu-
tos, el legítimo repreaentante de la
entidad social el Consejo de la misma,
y teniendo éate facultad de pagar Ios
tributoe, ea innecesario el acuerdo de
la junta general de asociados, y que
tampoco es necesario someter á la
junta la pospoPición de todo derecho
al que representen los pagarés, por•
que las garantías que á éstos concede
el B,eglamento del impuasto es obliga
ción ineacueable, y todo cuanto el ar•
tfculo 47 afecta al pago del impuesto
es lo que ofrece la CompaSfa:

Resultando que, en vista de tal ins-
tancia, y de conformidad á lo infor-
mado por la Dirección de lo Conten•
cioso del Eatado, se accedid á la acla-
ración solicitada por la Sociedad, re•
cayendo al efecto la Re^ ►1 orden de 11

esta Corte, admitiéndose en ella, con ^
las qarantias del capital eocial, paga- ^

rés á noventa dfas, suscritos por el ^
Director y uno 6 doe Vocales de la ^
Comisión ejecutiva del Conaejo de ad- ^
minietración de la Socfedad, previaa de Mayo del mismo año 1904, previ- l quiere la obligacfón de bacer dichQ

notar la diflcultad que ofreceria el te-
ner que eatenderse á pagar en el lu-
gar distinto de su libramiento, habien-
do neceaidad de habilitar Aduana pa-
ra ol cobro:

Reaultando que, en consecuencia deI
criterio expueeto, la citada Díreecfón
propuso la redacción de los articuloa
47 y 49 en la forma siguiente: •Ar-
tículo 47. Todo eI azúcar que se haya,
introducido en los almacenes de sali-
da de 1as fábricas 6 de loe suplemen•
tarios establecidos ó que se establez-
can con eujeción á lo dispuesto en la
Real orden da 6 3e Abri! de 1900, p
que no se haya eatraido de ellos para.
las refinerfaa, para la eaportación, ó
no ee haya inutilizado por causae de
fuerza mayor debidamente justiflca-
das, queda aujeto al pago del impues-
to, y, por lo tanto, el fabricante ad-
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2 BOLETI?v OFICIAL DE LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

pago, quedando directamente afecto ^ nn piazo fljo, y á este efecto eatima '
á 6', no 8ó:o el azúcar almacenado, si• ^ eer bastante garantía la fijada por el l
no la fábrica con todas sus máquinas ç ert. 49 del Reglamento vigente, por• ('
y aparatos, el ediflcio y so'ar, ei fue• ; que loe pagaré3 aflanzados á satis• }
ee del fabricante, y todos sus bienes, ', facción de loe funcionarios que loe ad- ^
sin admitirse otro crédito preferente, : miten y bajo su reeponsabilidad no ee ^
aun cuando se hayan otorgado paga• ; fácil que resulten fallidos, sin que ,
rés en la forma que previene el ar- ^ ofrezcan ventajas en saetitución por i
tículo 49 de este Reglamento.^ ^Ar- ^ letra de cambio, documento eeenciat• ;
tícuio 49, En cualquiera de loa dos ^ monte mercantil, y, por consiguiente, ;
eietemas, el pago podrá hacerse en el + que no parece á propósito para ase
nlazo de noventa diae fecha cuaado ^^urar el paao de un impueato. á más i
se

^ ñala la Dirección de lo Contencioso ^ ha tenido á bien nombrar, en virtud
reunan las condíciones siguientes: l de la dificu'tad que en su empleo se• 1 ilmo. 13r.: ^. Its. el R$Y ((,Z. D. a.)

1.• Que la suma de derechos eaceda
de 1.000 peeetae. 2.` Que el fabrican•
te ó quien legitimamente le represen-
te suecríba una letra de cambio ó pa^
garé obligándose al pago. 3.' Que las
fetras de cambio ó pagargs se presen-
ten con el aval ó flanza de nna casa
de banca ó de comerciv, á satisfao•
ción y bajo la responsabilidad del De•
legado de Hicienda, de los Jefes de
Aduanas ó de los funcionarios que ha•
yan de admit'r el documento, los cua•
lea eatarán ademáe facultados para
admitir otro 8ador cuando crean que
el primero no basta para asegurar el

crédito^:
Reaultando que pasado el eapedien

te á informe de la Oomisibn perma
nente del Consejo de Estado, lo emi-
te, consideranda:

1.° Que el art. 47 del Reglamento
cítado ha establecido una garantía
general completamente ilusoria, por
que, ó no significa nada, debiendo
coneiderarse como una repro3ucción
literal del art. 1.911 del 0ódigo civil,
que ha eetatuído como principio ge-
neral de derecho que del cump!imlen-
to de las obligaciones responde el deu-
dar con todos sus bieues prasentes ó fu•
turos, ó tiene un alcanco derogatorio
de leyes generalos, que ea on abeoluto
inadmisib!e si se ha tenido como ro•
dacción la protensión de altecar 1 a
prelación de créditos que esas leses
tienen 8jada ó establecida, ó bien
crear una hipoteca tácita, en contra
de todoa los derechos que reconore y
ampara la legislac^ón h^potecaria, ;oa
que á su vez respeta la ley do C^nta
bilidad de Hacienda:

2.° Que es además injustiticado el
precepto desde el punto de viata con-
tributivo, pues constituye al impues•
to Fobze el azúcar on una situac•ión
de privilegio sobre loH demás, en los
que la falta de pago sólo da !ugar á
procedimientos de apremio y ejecu-

ciones:
3.° Quo de lo egpueeto resulta que

para garantir el pago dol impuesto
del azúcar no hay máe medioa que
loa comunes, salvo la constitución de
8anzas en matálico ó valores, ó que
se impuaiera á los fabricantes la obli•
gación dc^ conatituir hipoteea eapresa
y determinada á responder do ese
abono, calcuisndo au iniporte por un
tanto alzado caiculado por ia produc•
ción; madios que, aunquo loa más ae•
gcros, rechasa el Coasejo por los in
couvenientea notorioa que ha egpues•
to la Dirección de ;o Conteni;ioao del

Il;stado:
4.° Q^^e lo que puede requerir ga •

rantia eapecial es la forma eacepcio-
nal del pago del impueato liqt:idado á

del >^stado en su dictamen, en rela•
ción con el precepto eapreeado del
núm. 3.° del art. 446 del Código ds
Comercio:

En vista de cuyas considoraciones
opina:

1.° Que el art. 47 del Reglamento

de 23 de Marzo corriente y sueldo
anual desde el mismo dia de ?.600,
6.600, 6.000, 6.000 y 6.000 pesetas,
respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchoa años. Madrid
30 de Idarzo de ] 906.-Santamarfa.

Sr. 3nbsecretario de este Ministerio.

("aaceta„ del día 16 de Abril.)

E de oposición, Catedrático numerario
de Latín del Instituto de Mahón, con
el sueldo anual de 3000 pesetas y de-
más ventajas de la ley, á don José
Pona y Alsina; habiendo diepuesto
$. M. que se le eapida el titulo profe-
eional, en cumplimiento del artículo

vigente del impueste aobre el azúcar '^ de` decreto de lb de Enero de 1870,
debe ser modificado, quedando eub j á cuyo fin oe formará e oportuno ea•
sistente hasta la parte en que ee su- ` pediente por el Director del Instituto
jeta al pago el azúcar a!macenado, y` citado, previo el pago de los derechos

alterándose su redacoión deade ese in• ^ que corre.spondan,
ciso en la sign;ente forma: ^el fabri• , De Real orden 1o digo á V. I. para

cante adquiere la obligación de bacer ' su couocimiento y demás efectos. Dios

dicho pago, quedando sujeto desde ' guarde á V. I, muchoe años. Madrid
luego á él el azúcar almacenado y t 2Z de Mayo de 19U6.-Santamarta.

respondiendo de dicho pago además ' Sr, $ubsecretario de este ;ldiniaterio.
con todos sus bieneq presentes y futu• ^
ros, de conformidad al art. 1.911 del ^
Código civil y de la ley de Contabili ;
dad de ia Hacienda pública; y ^

2.° Que por las razones eapuestas ^
en e! cuerpo de esta consulta, debe ^
manteneree el sentido y redacción del ^
articulo 49; ^

S. Ds. el RFy (Q. D. (1.), de acuer- ^
do con dicho dictamen, se ha servido ^
reeolver dR conformídad con la pro• i
pueuta que en el mismo se formula.

De Real orden lo digo á V. I. para ^
eu conocimiento y efectoe oportunos. !
Dios guarde á V. I. muchos efioy. Ma• ^
drid 6 de Febrero de 1906.-Saltia ^
dor. ;

Sr. Director genoral de lo Contencio• ^
so de1 Estado. 1

("(iacetn„ dei día 26 de Abr^l.) ^

_.-.....,.._,.........,..,.
t^. _ ___ . . - - _.. ._ .,.,............ ^ _

!

^i ^i^i^r^a d^ l^strucci^ls públic^
Y BSLLAS ARTES

REALES ORDENI^3

^ Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en
a 22 del corriente don Dametrio Qutié-

rrez Cafias Catedrático numerario de
^ la Univera^dad de Valladolid, que
f ocupata el núm. 21 del escalafón ge

} neral de 1os C^tedráticos de las Uni-
• veraídades del Roino;

S. ^I. ol ftEY (Q. D. (I.} ha resuelto
^ se den los ascensos de escala, y, en
^ su consecuencia, qu© los Catedráticos
; numeraribs de las IIniversidades de
' Salam::nca, Valencia, Granada, Se-

^ villa y DZadrid; respectivamente, don
' Enrique Gil Roblos, D. Francisco

^ Orts y 0: ts, D. Manuel Torres Cam-
; pos, D. Federico Relimpio Ortega y
^ don Dlario Daza d© Campos, que ha-

' bían )legado á ocupar las números 46,
} 91, 146, 211 y 281, pasen á ocupar
; en dicho escalafón los números •15,

90, 146, 210 y 280, con la antlgUedad

I!mo. Sr.: S. M. el RgY (Q. D. G.)
ha tenido á bien nombrar, F n virtud
de opoaic^ón, Catedrático numerario
de Latin del Inatituto de Reus, con el
aueldo anual de 3.000 pesotae y de
más ventajas de la ley, á don Marcos
(Iarreta y Fusté; babiendo diqpuesto
S. DI. que se le eapida el titulo profe-
eional, en cumpiimiento del art. 56
del decreto de 16 de Enero de 1870, á
cuqo fin se formará el oportuno eape-
diente por el Director del Instituto ci
tado, previo el pago de los derechos
que correapondan.

De Real orden lo dígo á V. I. para
au conocimiento y dFmás efectos. Dios
guarde á V. I. muchoe atios. MAdrid
2Z de Mayo de 1906.-Santamaria.

Sr. Subaecretario de este ?dinisterio.

("Giaceta„ d°1 dia 6 de Jnnio.)

, ^^.,..;^^.

MINISTERIQ DE FOMF^TQ

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La conso'idación dei 8r-
me hasta tanto que la piedra partida
forme un cuorpo compacto y su parte
egterior presente á la rodadura una
superflcie tersa y unida, conetituye
una de las operacíonea más Fsencia-
les en las carreteras que se abren al
tránsito públíco.

Et empieo de los modernos cilindros
tap'sonadores de vapor parecía tun
indicado y útil, que no ha vacilado
este Ministerio en autorizar á algu-
nas de las J-faturas de Obras públi^
css para ^a adqaisición directa de es
tas máquinas á tttulo de ensayo y pa
ra observar prácticamente sue e.fec
t^s en la conservación de las carrete•
ras. Los resultados han sido tan sa•
tiefactcrios, que las demás provincias
ven sol:c•tando como una verdadera
neceeidad que se lea provea de cilin-
dros compresoree de vapor; y ee cla^

^ ro que ei Mioisterio desea y ee propo-
^ ne eatisfacer tan legitimo deseo á nre•

dida que lo vavan permitiendo los re-
cur^os disponib°es para esta atenciós
en los presupuestos de' Estado.

7a en el vigente ee conceden crb•
ditos que permiten la adquisición de
varios de dichoe cilindros, y ea indu-
dable la ♦entaja que habrá en adqui-
rirloe de una vez, mediante la aper-
tura de un concurso único entre lad
caeas constructaras de los mismoe,
procedimiento que permitirá eacoger
el tipo que mejor responda á eu obje•
to y en lae oondiciones económicas
enáe favorables que resultan siempre
de los suministros en mayor escala.
Tal sietema, eatendido á los aiSos si-
guientes, permitirá proveer en plaza
re!ativamente breve á todas las pro•
vinciae de tan importante accesorio,
y aun aumentar su ncYmera en aque-
llae que por su eatensión ó especialea
condiciones lo aconsejen.

En vista de lo eapuesto, S. M. el
REY (Q. D Q.) se ha servido disponer
que Fe autorice a esa Dirección para
que celebre cada año un concureo úni-
co entre laa casas constructoras de
cilindros apieonadores de vapor para
adquirir et número de ellos que per-
mita el respectivo preeupuesto.

De Real orden lo manifiesto á V. I.
para su conocimiento y efectos proee•
dentea. Dios guarde á V. I. muchoa
años. Adadrid 14 de Ahril de 1906.-
aas8et.

Sr. Director general de Obrae públi•
CaB.

("(iaceta„ del dí^ 16 de Abri:.)

l^.m.Y6]QSA ^C'Orr yYO^'. __ -.^

.^yuntamie^.tc^s

CARCABUEY

Núm. 1664

Don Josg Bañftes B,smíres, Alealde conati-
tncional de eEt^ villa.

Hago saber: que el anéndice al ami •
]lar^miento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganadPría, de este término
municipal, se ^ncuentra de manifies-
to al públ^co por el término de quin-
ce dias, durante los cuales serán ad•
mitid ►zs las rec'amacionea que cantra
el mismo se preaenten.

Carcabuoy 30 de Mayo de 1906.-
José Benítez,

i

VISO

Nám. 1666

Don i3.amdn ^tniz S4ncher, A'calde conatitn-
oional da eatn villa.

Hago saber: que el apéndice al atni-
llaramíento por el concepto de rústi•
ca y pecuaria y el de urbana, de eete
distrito municipa^, para el aQo pró•
aimo de 19^.^7, ee ençuentran forma•
dos el berra^or, y de mani8esto al
púbiíco en la Secretaria dij este Ayun•
tamiento, desde el día 1.° de Junio
próximo al 16 del mismo, s^^gún pre-
viene el art. 60 del reglamento, con
el fln de qne durante dichn término
puedan ser egaminados por l09 con-
tribuyentes y presontar cuar ► tas re-
clamaciones crean convenientea.

Y para la general in!eligencia pon•
go el preHente en el Yiso á 31 de Ma-
yo de 1906.-Ramón Ruiz.
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PUEBLO NUgVO DEL TERRIBLE

Núm, 1666

on Josg Pedrajas Fuentes, Aloalde acciden-
tal de edta villa.

Hago saber: que formado el ami-
laramiento de la riqueza nrbana de
ste nuevo 1líunicipio, á virtud de su
ciente eegregación de ta matriz Bel-
ez, ae halla eapuesto al público, en

a Secrataria de este Ayuntamiento,
esde hoy y por término de quince
as, en cumplimiento y á los efactoa

la ley.
Pueblo Nuevo del Terrible 1.° de

unio de 1906.-José Pedrajas.

IZNAJAR

Núm. 1667

^on R.afael Delgado Rodrigaes, Alcalde
constitncional de eata villa.

Hago eaber: que terminadoe l09
apéndices al amillaramiento de la ri-
queza rústica, pecuaria y urbana, de
este distrito municipa', que han de
servir de base á la derrama de la con
tribución ter.ri*orial, para el affo pró
aimo venidero de 19U7, por acuerdo
de la Corporación do mi presidencia
quedan eapuestos 81 pí^b'ico, por t8r-
tnino de quince dí^s, á contar desde
1a fecba, para que dentro de dicbo
plazo puedan ser eaNminados por ]os
contribuyente^ en él comprendidos y
aducir !ay reolamacianea que estimen
procedentes.

Izndjar 1.° de Juoio de 190a -Ra-
fael Delgado Bodríguez.-Por su man-
dado, Eloy Campoe.

BENA;4IEJI

Núm. 1b68

Dcn ^ianuel Iliartines Deibo^, Alca!1e acci-

dental de eeta villa.

fllxgo sl+ber: que termi.nadoa en bo-
rrador los apéndices al amíilaramien-
to de la riqueza rú^tica, pecuaria y
urbana ó sobre !os edíflcios y Folares,
de este término municiPal, para que
eirvsn do baee á los repartimientos
del año prbairoo d<^ 190;, quedan ea•
puestos ul púb ico en la Secreta ► ia de
la Corpc,ración, A fin de que los con-
tribuyentos interesados pued^cu ega
millarlos, por término de qu^nco dias,
^ contur cle^de el tie hov, abgún está
prevenido, y aducir las rEC'amacio
ne$ que estimen procedentes; en la
iUtFligencia de que transcurrido indi•
cado plazo no será oida ninguna por
Juata que aea.

Benamejí 1.° de Junio de 1906.-
^anuel )ldartínez.

TORRECA^íPO
Núm. 1669

D°n Agatón 9ánchcz Cre•po, Alcalde acci-
dec^tul de esta villa .

g+^go saber: quA formarlos en bo

rrt;dor los aí,óndices al amillaramien•

to de la riqueza púbiica de eeta villa,

que han de aervir de base !i los re•

partimientos de rúatica, pecuaria y

urbana para el a^iio de 1907, se en

cu^ntran de mani8esto al púb:ico, por

t8rmino do quince dlas, en la Socre

taria del Ayuntamiento, para oir re•
Cla^laclonPN.

Lo que ee anuncia al público en

cumplioniento á lo dispuosto en el ar-
tículo 60 del Reglamento de 30 de

S DE JUNIO DE 1906

Septiembre de 1886 y 1.• del 8ea1 bo, y Fernando Arriero y otroe doe,
decreto de 4 de Enero de 1900. ^ por falsiflcación.

Torrecampo 1.° de Janio de 1906.-
^

Agatdn Sánchez.
^ D.

GRANJUEL^ i
^

N6m 16C0
1

Don Diego Mnrillo Barbanoho, Alcalde cons-
titncional de e^ta ^i ► la. ^
Hago saber: que confeccionadoa en ^

borrador los ap8ndices al amillara c

miento de este término mnnicipal,
que han de servir de base para la for-
mación de los repartimientes de rústi•
ca y urbana en el prbgimo año de
1907, se encuentran de maniHesto al
público en la 8ecretaria muoicipal
desde el día de hoy al 26 del presen
te mes, para que puedan ser eaami-
nados por loe contribuyentes y aducir
reclamaciones.

Granjuela 5 do Junio de 1906.-
Diego Murillo.--Por su maLdado, Joa•
quin P,•ffa.

PEDROCHE

Ntm. 1661

Don Joaqnín Bl+.s:o FIenestrosa, Alcaide

constitflcional de e9ta v^lls

H^+go saber: qu9 torminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza púb:ica de este térrnino
municipal, ee encuentra de manif3esto

al ptYblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
dias, para reciacnar de agravi^s, cu
yo plazo empezará á contarse desde
el siguiente al eu que aparezca inser
to este edicto en el Bo1,Erlx OFic^At..

Pedroche 2 de Junio de 190G.-
Joaquin Btaeco,

PALEN^IANA

Nhm. 166L

Don Mannel Jiménez 8oriano, Alcá de cone-

titnciona^ de eeta villa.

Hago saber: que habiéndose con-
feccionado por ]a Junt,ti pericial de
este ^érmino los apé^dices al amil'a
ramiento, base para la tributación
por rú^.tica, p^^cuaria y urbana, ea el
próaimo año de 1907, á l09 efectos
del art. 60 del Reg:amento de 30 de
Septiembre de 1885, qu••dan eapues
t:,s a' l^ública en l,t Secreturia r1e eyto
blunicipio, por térmil^o de qn^nce
días, con ol 8n de que puedan ser !i
bremente eaaminados y se aduzcan
sobre los mismos las oportunas re
clamacionee.

Pa'e^,ciana 1.° de Junio de 190fi.-
^Sanuul Jiménez.

^Udie^c^^ pr^Viacial áe C6rd4e^^
Ní:m. 1671

Lista de ]os e^eiiores Jurados d©1
partido juciiciaí de Priego que han de
comparf:cer ante esta Audiencia pro-
vin^ ial los díaa ^`Z, 23, 25, 27 y 2ii del
actual, á laH doce de su mañana, pa-
ra conocer de las causas seguidas en
el Juzgado de iostrucción de aquel
partido c,oncra Tomá^ Ordói3ez Gon
zález, por robo; Lorenzo Ruiz Martí
nez y otro, por robo; Antonio Ló-
pez Garcla, por aHesinltito frustrado;
Francisco Díaz Garcia y otro, por ro•

Cabezae de familis.

Carloe Alvarez Serrano
José Joaquio Ramírez
Antonio Rui^ C^balloe
José Hidalgo Medina
itilanuol Adamuz GFarrido
Miguel Forcada Hinojosa
Bdriano Portales Ortega
Andrés Arenas Jiménez
Francisco If[erino Pareja
Antonio Mesa Linares
Domingo Ruiz Montoro
Agustín Burgos Alvarez
Juan Hita OrtPga Roldán
Siato Benítez Ramírez
Rafael Cubero Herrera
Franci^co Góm^:z Lara
Juan Marín Camacho
Pablo Roldán Luque
Antonio Conde l3arcta
Juan de la Torre Gijón

Capaci 3adea.

Pedro Gon$álk:z de Blolina Grana-

dca

Jut>,a Rafsel Forca3a Hinojoaa
Antonio Arjoi^a Arjona
José Custodio Rodríguez Hidalgo
Peiro Candii Palomeque
tdiguel Marin Jíartln
Francisco Núgc'z Iilartincz
Raf<<el Be^ítez Ramirez
AntonioS•rrano Palomeque
Francisco C^stillo Aguilera
Pedro Carcia Sorrano
Juan Serrs;no Puli io
Antonio Vega Vega
Isidro Abalos Ruano
Pablo Ruiz Ruis
Jo=é Ruiz Rui^

Supernumerarico.-Cabaea^ de f,^m`lia,

D. Criatóbal 14(ulina Rodríguez

Rafael Miguel Ru:z
Ignacio Me!gurejo Hinojar
Rafaei Castro S+^to

Capacidadea.

D. Joaé GiuztnAn SAnche$ de Toro

Ri•-ar^io Aifaro Maury

Córdoha G de Junio de 1906.-Ná-
aimo Garcia (Iil.-V.° B.°: El Preei-
dente.

^ ^„1 ^+^l^ Ĵ̂ (^í^

CORDOBA

N^a. 16?2

Don José Marin Feroá°dez, Jnec de inetruc-

°ión de esta capit,.l.

Por el presente bago saber: qu9 en
l:;s di igencias de cumplimiento de la
ejecutoria recaida oa cauya por cou-
trxbando de tabaco, que ou e^te Juz•
gado y Esc:ib.lnía dal qu© ref^en^fa
p©ndo contra Dier,•o Arcos y Ruiz, se
ha mandado 9ac<cr á públicu :+uba.^ta
p3ra eu venta, sin a^+jeción á tipo, las
Sncaa y partic•ipacioaes siñuientes:

Primera. Un<< suerte de tierra con
olivos, vifias, ca!roa y m^tinchón, en
el término wuaicip^^l de Rute, parti-
do do Viudesa y P.^mplinar y sitio
llamndo el Acobuchar, de cabi ia de
nuovo colemiue•1 y tres y medio cuar•
tilios, aprecia ^a en quinientas pe•

setas.
Segunda. U^a scata parte proin-

8

diviea coa el reeto de una enerte d^
tierra calma al partido de Viudesa b
Pamp'inar y sitio llamado Acebn-
char, término de Rute, de cabida de
cuatro ceieminss, con una ca9a ca-
bierta de teja, marcada con el ntíme-
ro diez y s^jis de gobierno, la cual es-
tá vaiorada en doscientas cincuenta
peaetas.

Tercera. U^a tigrra calma sita en
el partido de Viudesa d Pamplinar y
eitio liamado Acebuchar, de dicho
término, de cabi^•ia de cínco y medio
ce!emines, la qu ^ ostá va^orada ea
doscientas cin;;uenta pPsetae.

Cuarta. Una tierra de olivar, man-
chón y podriza, en el mismo partido
y sitio que Iae antariores, de cab^da
de una fanega y tres celemines, la
que ha sido valorada en setecientaa
cincuenta pesetas.

Quinta. Uaa tierra de olivar, vi-
ffa, calma y pe2ri:a, en el mismo
partido, término y aitio que la ante-
rior, cou cabida de dos fanegas y on-
ce celeminea, apraciada en mil ciento
veinte y cinco peaetas.

Sagta. O^ra tierca calma, olivar
y manchón, on el mi9mo partido, ei-
tio y término que la nnterior, de ca-
bida de media f,+uega, valorada en
trescientas estenta y c:nco p^eetas.

Séptima. Una tierra de eetac^,da
situada en eí p3go del Pamplin+r,
t8rmino de la villa de Rute, con cabi•
da de una f,.nega, seis celeminee y
tres cuartilioK, aprociada en mit doe-
cientas cincuPnta pesetas.

CondicioneR.

Prímera. Dicho remate ten^rá lu-
gar en la audiencia pública da eate
J uzgado, ca le Góngora, sin número,
el día seis de Ju io prógimo, y hora
de lae diez de I:^ maffana.

Segunda. Q ^e se admitirán las
poeturas qu9 ctea^en hacer ^oe licita-
dores, sin aujeción á tipo, pero dicho
remate no Ke aprobará en el aeto ain
oir al rem itado.

Tarcera Para tomar parte en la
subaata hHbrA^, Ios licitadores de con-
signar previ:lmente en la mesa del
Juz^ado ó en i,^ Sucursal de !a Caja
de Depós+to. dH esta provincia, uns
cantidad, por io m^nos, igual at diez
por ciento del tipo de la fln^^a ó par•
ticipación quA t^acea de subastar.

Cuarta. Q^e eapresadas 8ncag e^e

enagenan c^.n lo+ gravámenea que

sobre las mi^m ^s pey^an y que cons-

tan en la cHr• fl^a^;ión dol R^glytro de
la propie i:, + s^^^•di^ia desde la crea-

ción de 1^ .++1 +gua Contaiurta de hi•

potecae, h.,- ^ n facha do du egp•^di-

cidu, y ,o ^•om.,raiorea no pu_1r^ín

eaigir ma.^ Ic^ ► lus de propiedad d^+ las

Hncaa qu^ r-+ n^ten que la c^^rtifl^a-

ción dr d+ h tia,+^tro, en la parte

respe,'tlV,x •^f UO hab^r5epra:7enta•

do otr.^w.
Dado Pr ^`tir toba a>< caatra de .I 1.

nio de rrti ► v^,ciPn+.oa sc^i^.-JoSé
bf^rin Fd ^^^^ .iar,.-EI SjCretario, Li-
cenci..do L •.li tt.s,mirez.

• V>Sm. 1666

Por !a r^ •^^. te requiaitori ^ se cíta,
llama y ern ^, ^•,.,, por término de diez

días, á c^, d••^de sa insercióo en
. la GaCeta de ^?adrid y BOr.^tT1N Ulri^
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ciel. de esta provincia, al processdo
Ar.tonio Garcia ^ómt z cuyas cir-
cunbtrnciea y Eeñas al 8na1 se dirán,
y á lo^ jóoenea ronocid^•t+ por Pepillo
y otro apellidado Obi^po, pora que
dEntro de dicho t8rm^no con parezcan
arre fsteJuzga ĉ o para 1a Fráctica de
eter^as dilig^ ncias en el sumario que
Be les sigue por ettaf^^; ap^rc•ib éndo•
]es que de no comparecc r serán de-
clarados rebeldes, parándoles el per-
juic^o que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo
á todas las sutoridndea ctvi es, mili
tares y de !a poiielu judi^ia ► proce^

dan á la busca y dete^^ción, en esta
cárcel, de di^ hcs indivíduos.

Dada en Córdoba á tre i^^ta de l^a
yo de mil novecientos tieir••.-JcEé h1a-
rln.-EI Fscribano, Antonio Ravé del
Castillo.

. Se^iaa del proceaado,

Antonio (3urcia Góroez, de quir,ce
años, natur::l y vecino de eNta capi-
tal, callo bl ŭ yor de t^anta Marina,
námerc+ veicte y cinco, h6rrero, hijo
de Antcnio y de Ana, ertatura regn-
lar, mcrFno, delgado, ^j^^P pardoe, na•
r;z y bo^a regulares, barbi!ampiño,
cabello castaño ot+curo, cFjas idem.

N úrn. 166(3

Por la ptesente rFquiFitoría se cita,
llama y emp^aza, por término de diez
dias, á contar dehde su inPPrción en
]a C3aceta de Madrid y Boletinea oj^i
cialea de Seviila y de ehta capital, al
pr^ceeado Jo^é hloreno Buendía, cu-
yas circuns`ancias y seIlas al linal se
dirán, para que dentro de dicho tér•
mino comparezca ante eKte Juzgado
con orjeto da hacerle saber la termi-
nacidn dol sumario que se le in^truys
por hurto; apercibiéndo:e que do no
comparecer aerá doclarado rebelde,
parándole el perjuicio que haya lu-
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo
^ todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policia judicial procedan
á la busca y detención, en la cárcel
de esta capittal, do dlcho pruceyado.

Dada en Córdoba á treinta de 1liuyo
de mil novecientes seis.-José Díarín.
-El E^cribano, Antonio RaFé del
Castillo. ^

Seí`ias del proceeado

José Moreno Buendía, natural y ve•
cino de hlarchena, de treinta y eeia
años, casado con Mercedes G}arcía,
hijo de JoEé y Dolores, carpintero, es•
tatura alta, color moreno, cejas y pe-
lo negros y e•n ninguna particular vi•

aible.
BUJALANCE

Nt^m. 1664

Don Hipolito BernslIo de Qairda y Espino•
s^ de los Monteroe, Joes mnnicipal Latrs-
do de eats cindad, en fnnciones de ins.
trncción, pos eacontrares el propietario en

eomisióa de eervicio.

Por la preeente ruego y encargo á
todae las autoridades civiles y milita•
ree y agentes de la policla judicial de
la nación procedan á le busca de lae
caballeríae que á continuación ee re-
reñarán, propiae del vecino de Cafie•
te de lae Torrea don Antonio Snertae

.^.a>Ira, que desaparecieron en la ma- 1

13^3LEZ`TN Oir'IC1.áT,. D^ L^► IsBOVTIaCi:t. DI<: CO>iD(?BA

iiana del dia treinta de hiayo último
de tierras del cortijo nc^mbrado Los
Alamilloe, término del rrferido Caiie•
te de las Torres, en donde se encon-
traban, y caso de ser habidas se pon-
gan á diepoeicióu de este Jusgado,
con la persona ó perec nae en cuyo
poder se encuentren, ei no acreditan
su legítima adquieicfón.

Dada en Bujalance á cuatro de Ju•
nio de mil novecientoa seia.-Hipóii
to BernRldo de Quírós.--El actuario,
Licenciado Rbfael Perujo.

Se•ñas de las enballerías

Una rucba de cuatro aiin.^, neRra
clara, alz^ da regular, hierro O., tu•
cera.

Un ru<^ho de igual pelo y hierro,
do tres a6os, alzada regular; y

Otro rucho de dos oifoe, ^e igual
pelo y hierro que los anteriores.

CEUTA

Núm. 1687

Don Jnan Ca^tiila Arias, 1•rimer tenionte de

ls Comandaacis de a• til,erís de Ceata y
Jnez instrnct^r uoff.brado }•ara la costi-
nnación ddi e:pedieLte qne por falta de
oor.centrc:idn se e,^kue ^1,ECluta de la zo-
nA de 0'rdoba Joe^ Domír^aee Prieto.

Por la l^resente llr:n^o; c to y em-

plazo al ro ^utr3 J^bt Domíugu^ z Yrie•
to, h jo de José y d^^ Dolorey, natsral
de Córdaba, da veinte y dos aiios de
edad, soltero, de oócio plat: ro, para
que dentro del p'azo du tr?inta di.^s,
á contar dcl en que se pubiique esta
requisitoria, comparr zra en estc^ J^iz
gado, síto en el cuartal de artillerla,
á reNponder de los cargoa yuh le re^
sultan en ei citado prcc^dim:ento; ba^
jo Lpercibimi^•nto de que de no efec•
tuar^o será dectarc,do rebe'de ^

En su virtud, en nomhre da S. M. e!

al pliego de condiciones y precío limi- ^
te que en él se consigna. ^

El pliego de condic•ionee podrá ver• j
ee por quíen lo deeee en las oficinae ^
de esta Dirección, todos :os diae labo _
tables, de diez á doce y de quince á
diez y eiete. ^

Los que deeeen tomar parte en la ^
eubasta hubrán de presentar eus pro- ^
podiciones con eetricta sujeción al ,
moielo quo á continuación se inserta, •
egtendida3 en papol de; seilo u•ndéci• ^
mo, sin raspaduraa y enmiendas y en t
pliego cerrado. y

Córdoba 1.° de Junio de 1906.-E1 i
D:rector, Cx^etauo B •nzo. ;

alodelo de propoaición

Don N. N., vecino de. ...,, calle ?
de. ..., número....., ccn cédula
personal de.... . clase, número. ...., ^
eaped;da en.. ..., enterado de{ anun- ^
c•io y pliego de condic•iones para la j
subusta de carne d9 vaca y carbón ^
de cok, que debe ceiebrarse en el ^
Hospital mi itar de Cardob3, se com }
promete á suministrar dichos articu-.^
]os con Fujeción á loa citados piiegos ^
de condiciones, á los precios siguien^ >

N tes:

^^ 1^^;^^^ ^^ ^^i^^^:^^

En apoyo de la advertencia que s
hace en la eQbeza de este periódic
oflcial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden o8cial ó particu•
lar publiquen anuncioe, aea cual fue•
re au procedencia, se inserta á conti•
nuación la parte dispoeitiva de !a
Besl orden de 7 do F.^brero de 1906,;
publicada en este Bor.sTlx el día 1^
del mismo mee año. .

Dice así: .

^Lqs Corporaciones provinciaics ^

^municipales están obligadas á satia•

•facer todos los gastos de las sub:^s•

^tas que se declaren deeiertas, cc.n

^arreglo igualmante á los artículoe

•8.° y 23 de la referida Inatruccibn.

^Las eapreaadKS Corporaríone9 es•

•tán obligadas á satiefaeer los dere•

•chos de inserción en los periódicoe

^oIIciPles de todas 1as sub,zstas qua

^reaulten deaiortas, por no hmb9r mo•

^tivo que aconseje la egcepción de ee•

^te pago.

^Debe reccrdarae quo lc•s Cerpora•

^cioncs son las quc, rieben rzbon:Fr ep

^primar térm^no todos los gastos de

^las subastas i.uegcuaabiemente, á re•

^eerva de reintegrarae, ouando esis-

^ta rematante, de los gaatos ocasio•

•nados por la subasta en que hubo

^postor.^ :;

Á
i

Cada kiiogrumo de carna da vaca ^
ai procio úo..... t^.^^tas pee©ti,s (sn ,
letra) . ..., tantos céntiiuos ( n le•
tra ) '

Cada ki ogratuo de carbór. da cok, ^
al precio de. ... . tantos céntimos (en ^
letra.) ,

5e acompaIIa
ra tomar parte

1'echa y

talón de dopósito pa
en la subasta.

firc.,a d©1 ^roponeLte.)
;

^ Ln la impr^a;,a dc;I kI)^t:rio da
^ ^ ^u t^ ilh`^ d ba:, ,^ ara a$ . sa a^ ^f^6r^^a mi^^tar ^^ h^^ ^^as d^ ^^r^oha $ de ^ven'ia los imprc^os^ siguisntes•

Rey, ezhorto y rt quioro á todas las !
autoridades, tanto civiles ccmo mili- ^
tares y de la policin judicial, para ^
que practiquan activag diligeccias en ^
busca del referido rnozo, y cu caso de
eer habido lo remitan, en clase de ^
preso, con !as aeguridades convenien-
tes, á esta plaza y cuartol, á mi die• ^
posición; pues asi lo tengo acordado ^
en dilfgencia de eete dia.

Dada en Ceuta á veinte y siete de ^
Mayo de mil novecientos seis.-El

JUNTA ECONÓyIICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presonte á con•
cur^o de postores para el dia 16 del
actual, á las quince horae, para la
adquisición de lcs artícufos siguien-
teh.

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.• clase, del pais, bien
limpio, ezento de semillas eztrañas,
tierra, piedras, cariee y tizón.

primer teniente, Juez instructor, Juan ^ Las proposiciones deberán hacerse

Castilla Arias. ^ por quintales métricos y en papel dal
, eello de la clase 11.`

l^ospit^l ^ililar de Cúrdoba
DIRRCCIÓN

:V{^m 1b48

Debiendo contratarse el suministro
de dos mil geiscientos Betenta y ocho
kilogramos trescientos trece gramoe
de carne de vaca y diez y nueve mil
diez y aeis kilogramoe de carbón de
cok, que aprozimadamente se conei-
deran neceaarioe durante un aSo en
este Establecimiento, por el preeente
ee convoca á una pública y formal li•
citación, que tendrá lugar á las once
del dia 9 de Julio práaimo, en el local
que ocupa la Dirección de este Hospi•
tal, eito en el cuartel en constrncoión
de San Rafael, ante la Junta de su-
basta reglamentaria, y con Bujeción

Será desechada toda oferta que no
reuna lae condiciones expresadas, pa•
ra lo cual se preRentarán muestrae
por loe postoree, eiendo árbitra la
Junta para juagar en el acto sobre !a
aceptación de las proposiciones, aan-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cbrdoba 1.° de Junio de 1906.-E1
DIrector, Pablo Vignote.

NoTA.-A1 veriflcar Ioe pagos ae
deducirá el importe del 1 por 100 de

impuesto para el Teeoro y recargo
transitorio.

OTt;s.-Loe vendedores del artícu•
lo eatisfarán á la 1:Iacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Seglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

A1.^N I)ICE S
t'; los a>riillaral:lientotl.

Í LAS ^U.T..^S
^ para ia campr^t y venta d^, caba'

llNrínc

Cédula^ de apre^.^o
de segundo grado, con arreglo S
la Instrucción dc 26 de ^bril de
L 900.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto ^
consnmos.

Presupuestos
de gastoe é ingresos carcelario^

RELáCIONES
jnradas para edificios y solares.

LOS LIBROS
borradores de Ingresoe y (^astoá^

PRESUPUESTOS

Impre^ta del Diario de Córdoba.
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